
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE SAN JUAN
Plaza de la Iglesia, 4
41660 VILLANUEVA DE SAN JUAN (SEVILLA)

BANDO ALCALDÍA

Nerea Gómez Sancho, Alcaldesa de Villanueva de San Juan, HACE SABER:

Con fecha 13 de noviembre de  2025 se aprueba Resolución num.  8278/2025  de la
Diputación de Sevilla, la concesión de subvenciones del Programa del Servicio de Juventud, a
través  del  Área  de  Cultura  y  Ciudadanía,  denominado  Refuerzo  y  consolidación  de  Las
estructuras  locales  de  juventud  “Red  de  Personal  Técnico  de  Juventud”  (Red  PTJ),
correspondiente  al  ejercicio  2025,  donde  el  Ayuntamiento  de  Villanueva  de  San  Juan  es
beneficiario para la contratación de dos técnicos.

 TOTAL SUBVENCIÓN: 21.864,00 €
 
o Subvención 1er PTJ: 10.932,00 € 
o Fondos municipales y otros 1er ADJ: 15.241,71 € 
o Total presupuesto 1er ADJ: 26.177,71 € 

o Subvención 2º PTJ: 10.932,00 € 
o Fondos municipales y otros 2º ADJ: 15.241,71 € 
o  Total presupuesto 2º ADJ: 26.177,71 € 

o Importe anualidad 2025: 10.932,00 € 
o Importe anualidad 2026: 10.932,00 €

Con fecha 12 de noviembre de 2025 se aprueba Resolución num. 8228/2025,  de la
Diputación de Sevilla, la concesión de subvenciones del Programa del Servicio de Juventud, a
través  del  Área de  Cultura  y  Ciudadanía,  denominado  Promoción y  Fomento  de  valores
ciudadanos mediante la cooperación con los municipios en la realización de proyectos locales
destinados  a  la  juventud, correspondientes  al  ejercicio  2025,  donde  el  Ayuntamiento  de
Villanueva de San Juan ha es beneficiario para la ejecución de siguiente proyecto:

• CENTRO CREATIVO JUVENIL:
o Presupuesto total: 6.670 €
o Importe subvención: 6.000 €
o Aportación municipal: 670 €

o Importe anualidad 2024: 3.000.00 € 
o Importe anualidad 2025: 3.000.00 €
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• CERTAMEN DE GRAFITIS:
o Presupuesto total: 6.670 €
o Importe subvención: 6.000 €
o Aportación municipal: 670 €

o Importe anualidad 2025: 3.000.00 € 
o Importe anualidad 2026: 3.000.00 €

Fdo. Nerea Gómez Sancho
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